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COMISION DE RELACIONES EXTERIORES

TEXTO SUSTITUTORIO

El  Congreso de  la  Repúb l ica ;
Ha dado la  Ley  s igu ien te :

LEY QUE MODIFICA LA LEY NO 27692,  LEY DE CRTRCIÓT. I  DE LA AGENCIA
PERUANA DE COOPERACION INTERNACIONAL -  APCI

Ar t ícu lo  1o . -  Mod i f i cac ión  de l  numera l  3 .1  de l  a r t ícu lo  30  de  la  Ley  No 27692

Modif Ícase el  párrafo 3.1 del art iculo 3o de la Ley No 27692, en los siguientes términos:

"Art ículo 3' . -  Objeto
3. '1 La APCI es el  ente rector de la cooperación técnica internacional y t iene la

responsabi l idad de conducir ,  programar, organizar,  armonizar y supervisar
la cooperación internacional no reembolsable, independientemente de la
naturaleia jurídica de la fuente cooperante, en función de la polí t ica
nac iona l  de  desar ro l lo  y  e l  in te rés  púb l ico ,  en  e l  marco  de  las  d ispos ic iones
legales que regulan la cooperación técnica internacional."

Ar t ícu lo  2o . -  Mod i f i cac ión  de  los  l i te ra les  0 ,  m)  y  r )  y  ad ic ión  de  los  l i te ra les  s ) ,  t )
y u) en el  art ículo 4o de la Ley No 27692

Modif ícanse los l i terales f) ,  m) y r)  y adiciónanse los l i terales s),  t )  y u) en el  art ículo 40
de la Ley N" 27692, con los siguientes textos:

"Ar t ícu l  o  4o . -  Func iones
La APCI t iene las siguientes funciones:
( . . )

{)  Velar por el  cumpl imiento de las disposiciones legales y convencionales que
regulan la cooperación técnica internacional,  para tal  efecto podrá dictar las
medidas correct ivas que considere necesarias.

( . . . )
m) Conducir  y actual izar el  Registro de Organizaciones No Gubernamentales de

Desarrol lo (ONGD) Nacionales receptoras de Cooperación Técnica
Internacional,  el  Registro Nacional de Ent idades e lnst i tuciones Extranieras de
1 a ^ ^ ^ ^ - ^ ^ ; :  -  T : ^ ^ : ^ ^  l - ¿ ^ - ^ ^ ^ : ^ * ^ l  / - r  r r F \ / \uooperacron Técnica Internacional (ENIEX), el  Registro de lnst i tuciones
Privadas sin f ines de Lucro Receptoras de Donaciones de Carácter
Asistencial  o Educacional provenientes de Exter ior ( lpREDA) y el
Reg is t ro  de i  Donantes  de  la  Cooperac ión  ln te rnac iona l .  La  inscr ipc ión  en
dichos registros es obl igator ia para ejecutar cooperación técnica
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i n te rnac ionat ,  independ ien temente  de  la  na tura leza  ju r íd ica  de  la  fuente

cooperante .
E l  Reg is t ro  de  Donantes  de  la  Cooperac ión  ln te rnac iona l  t iene  un

t ra tamiento  espec ia l ,  es  conduc ido  y  ac tua l i zado por  la  APCI ,  sobre  la

in fo rmac ión  que acop ia ,  es  de  carác ter  in fo rmat ivo  y  púb l i co .

t . . . ]

r)  Apl icar,  previo proceso, las sanciones por la comisión de infracciones
administrat ivas en el  ámbito de las competencias establecidas en la Ley N"

27692 y la normativa apl icable a la cooperación internacional no

reembolsab le .
s) Desarrol lar y regular el  s istema de cert i f icaciones de cal idad de las ONGD

nacionales y extranjeras.
t)  Ejercer la facultad coact iva para la cobranza de sus acreencias derivadas de

sanctones administrat ivas, previo proceso.
u) Otras que Se le encomienden y las que se deriven de su naturaleza."

Art ículo 3o.- Adición de párrafos al  art ículo 5o de la Ley No 27692

Adic iónanse a l  a r t ícu lo  5o  de  la  Ley  No 27692, los  s igu ien tes  pár ra fos :

"Ar t ícu lo  5o . -  Ent idades  d is t in tas  a l  Gob ierno  Cent ra l
( . . . )
para el  efect ivo cumpl imiento del objeto de la APCI, cada uno de los programas,

proyectos o act iv idades que se ejecuten con recursos de cooperación

internacional,  deben inscr ibirse en el  Registro de Proyectos. La información

sobre tales programas, proyectos o actividades será alcanzada por la fuente

cooperante ,  independ ien temente  de  su  na tura leza  ju r íd ica  o  nac iona l idad,  s in
perjuic io de la misma obl igación para las ent idades ejecutoras, incluyendo a las

del sector públ ico y con la prescindencia de la modal idad específ ica a través de

la cual se canal icen o aprueben.

El Registro de Proyectos previsto en el  art ículo 35o, l i teral  c),  del  Decreto

Supremo N" 053-2003/RE forma parte del Registro Nacional de Intervenciones

con Recursos de Cooperación lnternacional No Reembolsable'"

Ar t ícu lo  4o . -  Mod i f i cac ión  de l  l i te ra l j )  de l  a r t ícu lo  7o  de  la  Ley  No 27692

Modif ícase el  l i teral j )  del  art ículo 7o de la Ley No 27692, con el  s iguiente texto:

"Ar t ícu lo  7o . -  Func iones
Son funciones del Consejo Direct ivo:
( . . )

j )  Des ignar ,  a  p ropuesta  de l  M in is t ro  de  Re lac iones  Ex ter io res ,  a l  D i rec to r

E jecu t ivo  de  la  APGI ;  Y , "

Art ícúlo 5' . -  Modif icación del párrafo 8.2 del art ículo 8o de la Ley No 27692
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Modi f ícase e l  pár ra fo  8 .2  de l  a r t ícu lo  Bo de  la  Ley  No 27692,  en  los  s igu ien tes  té rminos :

"Art ículo 8o.- Órgano de ejecución
( . . . ,
8.2 En caso de ausencia o impedimento temporal,  el  Director Ejecut ivo es

reemplazado por el  Director Ejecut ivo Adjunto, quien es designado de la
misma fo rma que aqué| ,  s iempre  que cumpla  con los  requ is i tos  de l
art ículo 9o de la presente leY.

E l  Reg lamento  de  Organ izac ión  y  Func iones  de  la  APCI ,  es tab lece  las

causa les  de  té rmino  de  d ichas  des ignac iones . "

Adícu lo  6o . -  Mod i f i cac ión  de l  l i te ra l  c )  y  ad ic ión  de l  l i te ra l  d )  en  e l  a r t ícu lo  9o  de  la

Ley No 27692

Modif ícase el  l i teral  c) y adiciónase el  l i teral  d) en el  art ículo 9o de la Ley N" 27692, en
los  s igu ien tes  té rminos :

"Añículo 9o.-.Requisi tos para ser Director Ejecut ivo
Para ser Director Ejecut ivo se requiere:
( . . . )
c) No tener part ic ipaciÓn directa o indirecta en

las ent idades vinculadas con la cooperación
como asoc iado,  d i rec t i vo ,  admin is t rador ,
ser apoderado de la misma, hasta después
la  par t i c ipac ión  pa t r imon ia l  o  a lguno de
refer idos.

d) No tener cónyuge ni  conviviente o parientes hasta el  cuarto grado de

consangu in idad o  segundo de  a f in idad que se  encuent re  en  a lguno de
los  supuestos  de l  inc iso  an ter io r .

Los requisi tos de los l i terales c) y d) se ext ienden a los cargos de

conf ianza de  la  APCI . "

Art ículo 7o.- Modif icación del l i teral  n) del  art ículo 10o de la Ley No 27692 y

ad ic ión  de  fUnc iones

Modi f ícase e l  l i te ra l  n )de l  a r t ícu lo '10o de  la  Ley  N"  27692 y  adrc iónanse en  es te  mismo

artículo las siguientes funciones:

"Art ículo 10o.- Funciones del Director Ejecut ivo y del Director Ejecut ivo
Adjunto
10.1 Son funQiones del Director Ejecut ivo

( . . . )
n) Delegar parte de sus funciones y atr ibuciones; y
( . . . )

el  capital  o en el  patr imonio de
internacional o ser parte de el la
asesor o representante legal o
de dos  (2 )  años  de  te rminada
los cargos o representaci  ón
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ad m inistrat ivas.
que se hagan a su favor conforme a la

Art ículo 9o.- Adición del Título V a la Ley No 27692

Adiciónase el  Título V y los art ículos 21o y 22o, a la Ley N" 27692, con los siguientes

textos:

r N F RAc c I ;rr'll"t\? t"^- . I o N E s

Ar t ícu lo  21o. -  Determinac ión  de  las  in f racc iones
Const i tuyen infracciones sujetas a la potestad sancionadora de la APCI:

1 .  No inscr ib i rse  o  no  renovar  inscr ipc ión  en  los  reg is t ros  de  la  APCI .

Z. Presentar información falsa o adulterada pa"a conseguir  la inscr ipción,

renovación o actual ización de los registros, faci l idades, exoneraciones,
pr iv i legios, devolución de impuestos o cualquier otro beneftcio.

3. No presentar el  Plan Anual de act iv idades para el  año de inic io,  así como, el

lnforme Anual sobre act iv idades real izadas.
4. No presentar el  lnforme de Act iv idades asistenciales o educat ivas real izadas

e l  año orecedente .
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10.2 El Director Ejecut ivo Adjunto, que ejerce su labor a t iempo completo, t iene
las  s igu ien tes  func iones ,  ademas de  las  que le  compete  cuando
reemplaza al  Director Ejecut ivo:
a) Proponer al  Director Ejecut ivo los cr i ter ios para la formulación,

elaboración y evaluación de las polí t rcas, planes y programas de los
órganos responsables de la cooperación internacional y de las
un idades orgán icas  de  la  APCI .

b) Supervisar la ejecución y evaluación de los Planes de la APCI.
c) Proponer al  Director Ejecut ivo las acciones y act iv idades conducentes

a mejorar los aspectos técnicos y normativos que incidan en Ia gest ión

inst i tucional y de la cooperación internacional.
d) Efectuar el  control  previo de legal idad y conveniencia técnica de las

resoluciones de la Dirección Ejecut iva.
e) Otras funciones que le delegue el  Director Ejecut ivo."

Ar t ícu lo  8o . -  Mod i f i cac ión  de l  l i te ra l  d )  y  ad ic ión  de l  l i te ra l  e )  en  e l  a r t ícu lo  19o de

la  Ley  N"  27692

Modif Ícase el  l i teral  d) y adiciónase el  l i teral  e) en el  art ículo 19o de la Ley No 27692,

con el  s iquiente texto:

"Art ículo 1 9o.- Í?ecursos
( . . . )
d) Los montos que recaude por multas
e) Otros aportes de di ferente carácter

normativ idad de la.  mater ia."
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5.  No exhibir ,  en un proceso de f iscal ización, la documentación sustentator ia de

la ejecución de los proyectos de cooperación internacional no reembolsable,

así como, de sus fuentes de f inanciamtento.
6. Destrurr bienes, registros, documentos, informes y proyectos respecto a sus

act iv idades.
7. Hacer uso indebido de los recursos y donaciones de la cooperación técnica

internacional o apl icar los mismos a f ines dist intos para los cuales fueron

proporcionados.
B. Hu"ur uso prohibido, no autor izado o i l íc i to de faci l idades, exoneraciones,

inmunidades y pr iv i legios específ icos concedldos por ley o reglamento

cuando los mismos se hayan conseguido por act iv idades vinculadas a la

coooeración técnica internacional no reembolsable'

9.  Orientar los recursos de la cooperación técnica internacional en act iv idades

que afecten el  orden públ ico o perjudiquen la propiedad públ ica o pr ivada.

10. Las demás infracciones que se establezca vía decreto supremo por el

incumpl imiento de la normativ idad que regula la cooperación técnica

internacional.

Ar t ícu lo  22o. '  Sanc iones
La APCI  impone,  según la  g ravedad de  la  in f racc ión  comet ida ,  las  sanc iones

s igu ien tes :  , . '
a) Amonestación Por escr i to '
b) Multa de hasta 50 Unidades lmposit ivas Tr ibutar ias (UlT) de acuerdo con la

esca la  de  mul tas  Y  sanc lones '
c) suspensión temporal de los benef ic ios que otorga la inscr ipción en los

Registros refer idos en el  inciso m) del art ículo 4o de la presente Ley, hasta

que se  repare  la  omis ión  o  se  cumpla  deb idamente  con la  norma

infraccionada.
d) Cancelación de la inscr ipción en los Registros refer idos en el  inciso m) del

art ículo 4o de la Presente LeY.
El direct ivo, administrador,  asesor,  representante legal o apoderado de la

ent idad a  qu ien  se  le  ha  cance lado la  inscr ipc ión  en  los  Reg is t ros

aludidos, no podrá part ic ipar directa o indirectamente en otra ent idad

e jecu tora  de  cboperac ión  in te rnac iona l ,  por  e l  p lazo  de  c inco  (5 )  años .

L ;  impos ic ión  de  las  sanc iones  no  ex ime a  los  in f rac to res  de  la

responsab i l idad  c iv i l  o  pena l  a  que hub iere  lugar ' "

Añícu lo  10o. -  Ad ic ión  de  pár ra fo  a  la  Pr imera  D ispos ic ión  Gomplementar ia  de  la

Ley No 27692

Adiciónase a la Primera Disposición complementar ia de la Ley No 27692 el

siguiente Pá rrafo:

. .D ISPOSICIONES COM PLEMENTARIAS

P R T M E R A . -  ( . . . )
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La cooperactón internacional no reembolsable que el  Estado peruano reciba de
otro Estado u organismo internacional,  es ejecutada por las ent idades del
Es tado.  S i  e l  p royec to  o  p rograma de cooperac ión  in te rnac iona l  se  ub ica  en
lugares  de l  te r r i to r io  o  en  áreas  de l  conoc imien to  en  las  cua les  e l  Es tado no
t iene pos ib i l idades  o  recursos  para  su  e jecuc ión ,  o rgan izac ión  o
fu  nc ionami  en to ,  podrá  rea l i zar  co  nven ios  con en t idades  par t i cu  la res . "

DISPOS ICIONES TRAN SITORIAS

Pr imera . -  P lazo  para  inscr ipc ión  en  los  Reg is t ros  de  Ia  APCI

Otórgase un plazo de sesenia (60) días naturales, a part i r  de la vigencia de la presente
ley, para que las ent idades ejecutoras de cooperación técnica internacional,  que no lo
hayan hecho, se inscr iban en los Registros correspondientes, mencionados en el
inc iso  m)  de l  a r t ícu lo  4o  de  la  p resente  ley .

Sequnda. -  P lazo  para  aprobar  e l  Reg lamento  de  In f racc i  ones  y  Sanc iones

El Poder Ejecut ivo, dentro de los sesenta (60) días naturales de vigencia de la
presente ley, aprueba el  Reglamento de lnfracciones y Sanciones, respecto de la
normativ idad que regula la cooperación técnica internacional,  donde se establece el
procedimiento, formal idades, escalas de sanciones y cr i ter ios de gradual idad y demás
disposiciones administrat ivas para cumpl ir  con la presente ley.

Tercera . -  P lazo  para  aprobar  e l  ROF de la  APCI

El Poder Ejecut ivo, dentro de los sesenta (60) días naturales de vigencia de la
presente ley, aprueba el  Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia
Peruana de Cooperación Internacional -  APCI, que incorpora los cambios efectuados
en la presente ley.

L ima,  02  de  nov iembre  de  2006.
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